
CONVEN¡O N' /O' .201s-MINEDU

CONVENIO MARCO DE COOPERACIóN INTERINSTITUCIONAL
PARA LA IMPLEMENTACIÓN DE BECAS

ENTRE EL MTNISTERTO DE EDUCACIÓN Y EL INSTITUTO DE EDUCACIÓN
SUPERIOR TECNOLÓGICO PRIVADO "AVIA" S.A.C.

Conste por el presente documento, el Convenio Marco de Cooperación
Interinstilucional que celebran de una parte el MINISTERIO DE EDUCACIÓi¡, con
RUC No 20131370998, con domicil¡o para efec{os de este convenio en Av. Arequipa No
1935, distrito de Lince, provincia y departamento de Lima, debidamente representado
por el Dr. Raúl Choque Lanauri, ¡dentificado con DNI N" 23266921, Director Ejecutivo
del Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo, en adelante PRONABEC,
des¡gnado med¡ante Resolución Ministerial N' 'l61-20 1 s-MINEDU, quien actúa según
facultades delegadas a través de la Resolución Ministerial N' 021-201s-MINEDU; y, de
Ia Otra parte, eI INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PRIVADO
"AVIA" S.A.C., con RUC No 20118042094, a qu¡en en adelante se le denominará LA
ENTIDAD, con domicilio legal en Av. San Felipe 319, Distrito de Jesus Maria,
Provincia y Departamento de Lima, representado por su Gerente General y D¡reclora
General, doña Maria lsabel León Klenke, identificada con DNI N" 07701448, quien
actúa conforme a los poderes inscritos en el Asiento A00018 de la Partida Eleclrónica
N 01901583 del Reg¡stro de Personas Juridicas de la Oficina Registral de Lima - Zona
Registral No lX de la Superintendencia Nacional de los Reg¡stros Públicos - SUNARP,
según los términos y condic¡ones que se expresan en las cláusulas siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: DE LAS PARTES

1.1 El Ministerio de Educación es el órgano del Gobierno Nacional que t¡ene por
final¡dad defin¡r, dir¡gir y articular la política de educación, cultura, recreación y
deporte en concordancia con la politica general del Estado.

1.2 El Programa Nacional de Becas y Créd¡to Educativo, en adelante PRONABEC,
es la Un¡dad Ejecutora N' 1 17 del Ministerio de Educación, encargado, entre
otras, del diseño, planificac¡ón, gestión, monitoreo y evaluación de becas y
créditos educativos. T¡ene por finalidad contr¡bu¡r a la equidad en la educación
superior garantizando el acceso a esta etapa, de los estudiantes de bajos
recursos económicos y alto rend¡miento académico, así como su permanenc¡a,
culminación y t¡tulación-

't.3 LA ENTIDAD, es una percona juridica de derecho privado, Su funcionamiento
está autorizado por Resolución Ministerial N' 237-2001-ED del 25 de mayo del
2001. Sus princ¡pales fines, son la formación de profesionales técnicos de
Carreras del sector turismo.

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES

El presente Convenio Marco se basa en la voluntad de las partes de aunar esfuezos
para incrementar la oferta becaria nacional con la finalidad de potenciar el capital
humano, con una adecuada formación, capacitac¡ón y perfeccionamiento,

prior¡tar¡amente el acceso, permanencia y culminación de estudios
al desaÍrollo ffi\t*',.,V
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-CLÁUSULA 
TERCEM: BASE NORMATIVA

El presente convenio tiene como Uas" normatiu", los s¡gutentes dispositivos:

3.1, Constitución política det perú.

1.1. !"V No 27444 - Ley del procedimiento Administrat¡vo General.3.3. Ley No 2841 1 _ rev cenerai á;l Si;d; üináio" er".rpr"rto.3.4. Ley N. 29394 - Lev ¿e Insritutos y E"óá"; üilucación Superior.3'5' Lev N' 30281 - Lev o-e eresufr.í"r"-J"ió"loi FiL¡- p"r" er año r¡scar 2o.rs.
3.9. P""r^"1"^!esistarivo No rozr, ür" nr-";ñiü;.
l.I. !"V N" 28044 _ Ley General de Educación.ó'ü' uecreto Ley N" 25762 - Ley orgánica der M¡nisterio de Educación, modificadapor ta Ley N. 26510.
3.9. Decreto Supremo N.,gOt-291q_E=D, Regtamenro de ta Ley N.293943'10' Decreto supremo N" oot-zors-ür¡¡-Éóü'1"É"s'"mento de organización y_ Funciones del Minislerio Oe gOucaáén. - - ' '-!
3'rr' Resorución Ministeriar-.N". rse-zorá-!o, aprueba Ia Directiva N. 009-20.12-MINEDU/SG "procedim¡entos 

.para ta apiobáción oe convenros a ser suscritospor et Minisierio de Educación';, mooificáda poiia nesotucron ltrini.t*"iñ;-ái!-2012-ED.
3'r2. Resorución M¡nisteriar 

..N" 237-2001-ED que autoriza er func¡onamiento derInstituto superior Tecnorógico priuáoo lloo""ñárüna oe Hotelería y Turismo.3.13. Resoruc¡ón Dírectorar N; ozgc-2ooilÉñ-'qr1*r"*r¡da ra autorizac¡ón defunc¡onamiento institucionar. der in.rituto--érp"nor Tecnorógico privadotberoamericana d. 
-T9l_"1"{í". . 

y rurismo i-'o" t" canera profesionai"Administración de Servicios de Hostelería,
3'14. Resorución Directorar 

.Regio_nar ¡¡; oriái-2ooB-DRELM que autoriza er cambiode nombre de Instituto Superior Tecnotógicá prtvaab fUeroamerü;;';;Hotelería y Turismo. por Instituio Superior fecñotágico privado AV|A,3'15' Lev..No 29837 que irea et erogriri" ñ""¡á"áiáÉ Becas y crédiro Educativo,modif¡cado por ra Sexta Dispoéición c-ompuÁenlana Modificatoria de ra Lev
- . - 30281 - Ley de presupuesto áe¡ Sector puuiió p-aia e¡ ano r¡süilóls.- '- --,3.'16' Resorución Minisreriar'No oroe-zorz+o q," 

";ñ; er Manuar de operac¡ones- MOP del PRoNABEC.
3.17. Decreto Supremo 013-2012-ED.que aprueba el Regtamento de la Ley 2IASZ _Ley 

.que-crea er programa Nacionar dé Becas y creoito eoucat¡vo, ioo-¡irü¿opor tos-Decretos Supremos No OO8_2013-ED y óOi-zot s_tuttttEDU, en adetanleEL REGLAMENTO.
3'18' Resolución D¡rectorár Regionar No 4224-20'i4-DRELM que decrara raconformidad der Regramento Insiituc¡onar 

"n "[.*.o de actecuación a ra Ley29394 del Instituto de Educación Superior Tecnoióo¡"o nvln3.19. Resolución Ministeriar_.N" ozi-ioisió-l-'óües"cion de racuftades y
^ -- atribuciones al Director.Ejecut¡vo del PRONABEC para et año fiscal 201S.3.20' Resoruc¡ón Direclorar 

- 
Ejecuriva lr; 

--l?--zóis- 
MTNEDUA/MGI-oBE0_

PRONABEC - Aprueba ras 'Normas qre Reg;tá,;ios proceo¡m¡entos der comitéEspeciat de Becas, det pRONABEC,'"r. ;üifi;i;nas y aque,as normas queIas reemplacen.
3.21. Resotución Directorat Ejecutiva No ols-201s-MINEDUA/MGl_oBEc_pRoNABEc

- Aprobación de Normas. para ra Ejecución de subvenc¡ones para estudios en elPerú det prosrama Naciónd de áecas v ói¿áitá-É¿r""ri"";1fJ;;;iG¡;
normas que las modifiquen y/o las sustituyan. ,ffi1
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CLÁusuLA CUARTA: oBJETo

4'1' Establecer ras bases para ra coraboración entre pRoNABEc y LA ENTTDAD queperm¡tan fomentar er acceso a ra educación superior 
" 

tr"v'e" o"'1"" á¡"",1""modaridades de Becas que subvenciona er pÉoNABEc, con la fi""rú;; ;;fortalecer er capitar humano der.país, qu" 
"rrpüán ros requisitos estabrecidosen E nomatividad vigente sobre ra materia, erevan¿o están¿ares de-;il;;técnico yio profesionai en coherencia con ta oemanoa laboral existente.4.2. E_srabrecer ras bases parara corauoiácio" ir.tr" i;Éb^¡neec y L;Eñiiono qr"permitan fomentar ra moviridad estudiant¡r entre ros estudianies v piót""¡*i"idel Perú con estudiantes y profesionares al'aquerror p"i""t -qu"-i"néiñ

celebrados- convenios, acuerdos o instrumentos de simirar naturareza connuestro país, destinados a rcarizat intercambios eitudiantires, p".""iá. v "rr""formas de colaboración intemacional.
4'3' Establecer acciones que permitan compensar ras cfes¡guardades der¡vadas defac'tores económicos. geográficos, sociát;, an¿;s, cutturates o de cualquierotra índore que afectan-ra ¡é""r¿áio. 

"ürt,inii"o1"" "n 
er ejercic¡o der derecho auna educación superior pertinente y de catidad.¡r.4. promover ra incrusión soc¡ar en ra educación superior en er país, a través de rarearización de acciones en conjunto, para incrementar ra ofertá u"ia¡á n"c¡onaf

clAusuu eutNTA: coltpRoutsos DE LAs pARTEs

5.1. Compromísos de LA ENTIDAD

De la Difusión

5.1.1. Difundir ras Becas Nacionares e Internacionares que subvenc¡ona el
PRONABEC que se ejecutan en LA ENTIDAD, en orden a atraer un
mayor número de becarios entre su alumnado.5'1.2. Facilitar según su disponibir¡dad y de común acuerdo entre ras partes,
sus ¡nstaraciones e infraestructura cuando se ro requiera pnoñagei
para labores de apoyo en la ejecución e implementación de becas.5.1.3. utilizar los logos de et ull,¡ldrgnlo y der pRoNABEC exclusivamente
co1 

. !ne.s public¡tarios durante la v¡gencia del convenio, según to
estabrecido en er Manuar de rdentidad corporativa ael ¡¡rñeoú. r_oscostos de su utilización serán asumidos exclusivamente por LA
ENTIDAD.

5'1.4 Fac¡l¡tar a todos ros posturantes previamente admit¡dos a LA ENTTDAD
sus instaraciones y soporte técn¡co e informático para que reat¡cen su
postulac¡ón en línea a los concursos de becas que organiza el
PRONABEC.

De las Becas subvenc¡onadas por PRONABEC

5.1.5 Brindar facilidades en el trámite de malricura a los becarios del
PRONABEC, en adelante LOS BECARIOS, garantizando toaos Os
servic¡os a los que tiene derecho sralquier estudiante de LA ENTIDAD.

De los servicios educacionales a favor de LOS BECARIOS

5.1.6 Brindar sus serv¡c¡os educativos ¡ntegrares y de soporre a favor de ros
becarios del pRONABEC, para que inicien y cont¡núen estud¡os de

í,,::ffi



pregrado y/o. postgrado, que posib¡l¡ten su adecuada inserción laboraluna vez graduados.

De las pensiones y gastos académ¡cos por los sery¡cios
5'1'7 .torgar a ros becsrios der pRoNABEC, durante toda la vigencia de subeca, ta escata mínima qr" *or" r_,i'eirlDAD ;;;;üpiJa" ülpensiones y gastos por tos servicios e¿üc¡onales, y;" J;;ñ. '-.

les brinda. Dichos costos, qr" a","ñt"norE¡n vtgentes en la m¡smasuma desde, el inicio de sus estudios y hasta É f¡r;li;ó; üio"mismos o la beca., lo que ocurra primero, se prasraán en-rü A¿ñ;que contendrá 
. 
el monto detallado y la esructura de costos de losreferidos servicios,. conesponclientes a tos sers 1OO¡ ciclos o semestresacadémicos o et mínimo requerido paá cutminar'ta;r;;;"1ó-ú;:-.'"-

Deber de Informacaón

5.1.8 Informar al PRONABEC de cualquier solicitud de cambio de canera,programa o módulo, o suspensión de estudios Oe LOS BECÁR|OS, t;;cuales sólo tendÉn _efáividao a partir de ta notif¡cac¡ón de laResolución de..la O{icina Oe ¡ecaJ-ómperente del PRONABECaprobando lo solicitado.

De las actividades propositivas

5.1.9 Pl?lttsl y desaroilar de manera conjunta con pRONABEC,
aclividades académicas a favor de ros servidores y runcionarios áe-e-sieúltimo, brindando su asesoramiento profesionáf 

"n 
t"r"" ¿"- "icompetencia.

De la Evaluación del Convenio

5'l'10 Participar en reuniones convocadas por pRONABEC para fines degestión y evaluación del presente convénio.

5.2. Compromisos del PRONABEC

Del Deber dc Información

5'2.1 Informar oportunamente a LA ENTIDAD, de ra oferta becaria nacional e¡ntemac¡onal ex¡stente.
5.2.2

6.2.3

Notificar a LA ENTIDAD del avance de los procesos de selecc¡ón debecarios y los resultados de los concursos de becas en los part¡cipen
postulantes admitidos a LA ENTIDAD, así como de la Resoluc¡ón
Jefatural de la Oficina de Becas competente det PROMBEC qG lo;declara BECARIOS, además de la que, redistribuyendo las becas,
declara becarios accesitarios a los postülante en riiia áá espem, que no
hubieran alcanzado beca en el.resultado general por razón oe por cupo.
Notificar a LA ENTTDAD ta apticación Oe-sanc¡oneJ 

" 
lóS eeCnnlOS,

amonestación por incumplimiento de obligaciones, renuncia, o pérdida
de q9c1; así como la suspensión del beóario poi un semestre o año
acaoemtco, según corresponda.
Notif¡car a LA ENTIDAD del listado de candidatos aptos para postut€r a

5.2.4
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programas hechos a medida, en conform¡dad con los



:"'"J:::;|!3:tt!:Jj5:il*Ec v ros convenios especÍricos v sus

De la Administración y Adjud¡cación de las Becas
5.2.S Encargarse de

cliversas roo""lllf-tT"os de evaluació
pRoNABEc 

",1*^o:r, 
o" ¡ü.-.i,oi!'vl y ororgamienro de ras

conro,m""'i"ioli";'',ln3;,,ff 
Hf 

;i:J'::;lñlT"oli3l,"í?&o"l
De los pagos

5'2'6 
Pñilffi lili!:'l_:* en vía de subrosaoón, ros pasos a LA
peruano - a,oa"l',9'"tema 

de Administrailon F¡nanciera del Estado
b * ó ñne ec" I LbS", lA ñ., At""f 

, 

[::"" 
yro ¡n¿¡..."ro, 

.c.ü 
ffi ff ;

el Reglamento ¿e Ir i"-" iil,'rü;'^:::-:lu" nomas establecidas en

:1if,ne'ji,n'?51ü,1ü"",",rr::?.9;¡F*l:"*"""iü
Estudi¿;-;n;r'f 

";IiH",:iT'lir¡,:::",9-0,"-s,0"""1ü"i.-"i.ü
:ll#"T:"r?':'3:l:ilpnoÑnéÉói'i=tlffil'j'oJ,lg1ff ::
Adenda anuat de Hr::. 

Or" bdnda a tos becados s" ónr¡gnará; énlJ
En ningún *." 

1e¡-ó¡nBEC subvenciona ta reper¡ción de cursosctesaprobados, ni ¡_o-" _*:o: ¿u .rrp"n.üñI'i?ro,o" de beca a partir deocunidos tos hechos que oererminán iáJl¡J#J"
Del Segu¡m¡ento, Mon¡tofeo y Evaluac¡ón del Convenio
5.2.7 

*1.:,1_n, "9eyiTl"l1r:-l Tgnlglgo permanente de tos serv¡cioseoucac¡onates brindados 
.por I_n er.¡i¡-o{ri."'ioS eeCnntOS, para eladecuado cumplimiento^d'er prese-nG óníei¡ol e¡ cual se encuentra a

s.2.8 
Fjg:l::'11ffi.1"TTtr""i:,"'"""T",A ;;", de Becas, cuarquiers¡tuación de renuncia,después de ¡n¡"i"oo.llll.rudios, suspensión porcausas atendibtes 

-d¡,.fyezg ,áv*-" ü"i ,onr¡to debidamenteacreditadas, y ta pérdida. de ra-,¡áca- ü"Ln" det becario porIncumptimiento de 
-sus 

obJigac¡one" 
-á- 

rJñ"ajr,,"nro o" información
5.2ei!?iffi 

.'i¿!xfl?a:q1"J,,:,'3,:."r",i1ffi #¿.HT,,.S#,;
lfn"*,j*t,ooD, para n"ri J"-'g"Ii¿;,.i,'ill"rr""¡on det presenre

5.2,10 Evaluar anualmente 
-la. 

condjción de elegibilidad de LA ENTIDAD
;.S"^ffi.6. 

ta normatividad ;ó",iáol-l5üil b materia por el

Del Reconocimiento y Difusión

5.2.11 
l-"-Tno"", y publicitar la_activa.part¡c¡pac¡ón de LA ENTIDAD en tos
B'ñgñ1ffd" 

becas det pnoNÁsec á-t,*ir-i" ta pásina web del
5.2.12 Conceder a LA ENT

det pRoNARtr" ^]$?]:^rtitiz:gró..n 
de tos togos instirucionates de

durante la vígencia del

ffil)
:r*,

¡

del PRONABEC para



convenio, cuyos costos serán asum¡dos exclus¡vamente por LA
ENTIDAD.

5.3. CompromisosComunes

5.3.1. Elaborar anualmente un plan de trabajo en conjunto, para lograr la plena
material¡zación de los compromisos conten¡dos en el presente c¡nven¡o.
Este debe ser presentado dentro de los tres primeros meses siguientes
a la f¡rma del convenio o del inicio del año calendario, según
corresponoa.

5.2.1 lnformar anualmente, respeclo a los resuhados de la cooperación
derivada del presente convenio, identif¡cando los posibles
inconvenientes y pos¡bilidades de mejora en la ejecución del mismo.

5.2.2 Promover a@¡ones que coniribuyan con el apoyo mutuo para la
realización de ac{ividades conjuntas a favor del objetivo del presente
convenio.

5.2.3 Proyec{ar una imagen de serv¡c¡o a la comunidad.

CLAUSULA SEXTA: FINANCIAilIENTO

EL PRONABEC asume el costo de subvencionar las becas que otorga con la finalidad
que los becarios accedan, permanezcan y culminen sus estudios, hasta la obtención
del título habilitante para el ejercicio de la carera eleg¡da, en función de los conceptos
establecidos en el Art. 9' del Reglamento. El financiamiento correspondiente a EL
PRONABEC se otorga conforme a los créditos presupuestarÍos asignados
anualmente por las leyes anuales de presupuesto público y a la Ley N' 28411 - Ley
General de Sistema Nacional de Presupuesto del Perú. La cancelac¡ón de los servicios
educacionales brindados por LA ENTIDAD a LOS BECARIOS se sujeta a lo d¡spuesto
en las 'Normas para la Ejecución de Subvenciones para estudios en el Perú" del

PRONABEC.

CLÁUSULA SÉPNMA: COORDINACION IiITERINSTITUC¡ONAL

Para el adecuado segu¡miento, supervisión y monitoreo del cumplim¡ento de los

compromisos establecidos en el presenle @nven¡o, las partes acuerdan designar a
continuación a sus Coordinadores Interinst¡tucionales:

Por EL MINISTERIO

r Titular
. Alternos

: Director Ejecutivo de PRONABEC
: Jefe de la Oficina de Becas Pregrado del PRONABEC.
Jefe de la Oficina de Becas Especiales del PRONABEC.

Por LA ENTIDAD

. Titular : Direc{ora General

. Alterno : Asistente de Dirección General

PRONABEC y LA ENTIDAD, podÉn sustituir a sus coord¡nadores ¡nterinstitucionales

cuando lo esúmen pertinente, debiendo comunicárselo por escrito a la otra parte._ El

@
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CLAÚSULA OCTAVA: PLAZO DE VIGENCTA

Flpl".: de vigencia der presente. convenio es de cinco (os) años, contados a partir del2'l de.Noviembre de 2014, er cuar podrá prorrogarse previa suscripción de ras adendasy/o cláusulas adicionales respectivas.

Todo convenio Específico o Adenda derivada der presente convenio se sujeta ar prazo
máximo establecido en este documento.

Finalizado.el plazo de vigencia, se mantend¡án vigentes ros comprom¡sos asumidos
por las partes, hasta el cumplim¡ento y/o ejecución tótal de los mismos.

CLAÚSULA NOVENA: UOD]FICACIONES DEL CONVENIO

cualquier modificación, restricción, ampliación o prórroga del presente convenio se
realizará por acuerdo de ambas partes y se fórmaliiará midiante Adenda que,
debidamente suscrita, formará parte integrante del presente convenio.

CLAUSULA DÉCMA: RESOLUCION

10.1' Son causales de resorución del presente convenio de cooperación
Interinstituc¡onal, las siguientes:

10.1.1 La ¡mposib¡lidad de desanollar el objeto del convenio.
'10.1.2 El incumplimiento de cualqu¡era de los compromisos establecidos en el

convenio. Para ello, bastará que la parte afec{ada notifque el
incumplímiento a la otra, dentro de los j5 días calendarios siguientes de
producida la causal, para dar por resuello el convenio.

10.1.3 El común acuerdo de las partes. La resolución surtirá sus efectos a los
'15 días calendarios s¡gu¡entes a la adopción del acuerdo de resolución.

10.1.4 La decisión unilateral de alguna de las partes, en cuyo caso la parte que
invoca la resolución, deberá cursar notificación escrita a la otra, con un
plazo de l5 días calendarios de antelación, motivando su voluntad de
resolver el convenio.

10.1.5 La suspensión o retiro por parte del PRONABEC de la cond¡ción de
elegible de las instituciones de educación superior, en la medida en que
su situación o cal¡dad educativa varíe con el tiempo.

10.2. La resolución tendrá efecto a partir de la fecha de culminación del período
académ¡co en curso,

10.3. Con su previo consent¡m¡ento y cuando corresponda, los becarios que venian
realizando estudios en LA ENTIDAD podrán ser trasladados a otra ¡nstituc¡ón
educativa con la finalidad de continuar sus estud¡os.

10.4. A excepción de la resolución por la causal establecida en el numeral i0.1.i, en
caso LOS BECARIOS vieran por @nveniente no frasladarse a otra institución de
educación superior para culminar sus estudios, las obl¡gaciones se mantendrán
vigentes entre las partes exclus¡vamente respecto de estos becarios, no
real¡zando nuevas c¡nvocatorias a concurso de becas que tengan como objetivo
enviar nuevos becarios con destino a LA ENTIDAD.

rffi@ffiffi



10.5. La resolución del convenio no afeclará las actividades ni las obligaciones que las
par{es estén desarrollando, las cuales deberán cumplirse hasta la fecha de
efectivización de la resolución, a excepción de lo establecido en el numeral 10.4.

10.6. Las partes declaran y dejan expresa constanc¡a que adoptarán todas las
medidas que sean necesarias para evitar o minimizar perju¡c¡os tanio a ellas
como a terceros y, en especial, a LOS BECARIOS.

CLÁUSULA DÉcIfI¡Io PRIMERA: soLUcóN DE coNTRovERsIAS

Cualquier controversia, discrepancia o reclamación derivada del presente convenio.
incluidas las de su caducidad, nulidad o invalidez, ejecución, cumplimiento o
¡nterpretación, serán resueltas med¡ante el trato direc{o de sus coordinadores
interinst¡tuc¡onales, actuando de buena fe y en función de la mmún ¡ntención de las
partes para la celebración de este c¡nven¡o. De pers¡stir la controvers¡a, las paries
expresan su voluntad de someterla a un arbitraje de conciencia o equidad, cuyo laudo
tendrá la calidad de único, definitivo, inimpugnable y obligatorio para las parles, no
pudiendo ser recurrido ante el Poder Judicial ni ante ninguna instancia administrat¡va.
Al efec{o, las partes en un plazo de cinco días útiles, deberán des¡gnar de muluo
acuerdo al árb¡tro único de conciencia o equidad que deberá av@arse al conocimienlo
de la cause y laudarla. Vencido el plazo sin que las partes lo hayan designado,
cualqu¡era de ellas podrá sol¡citar al Centro de Arb¡traje de la Cámara de Comerc¡o de
Lima que lo designe de entre sus árb¡tros hábiles. Una vez asumido el cargo y
recibidas las posic¡ones de las partes, el laudo de conciencia o equidad deberá ser
emitido en un plazo de quince días útiles.

CLÁUSULA DÉCIMO SEGUNDA: DIsPosIcIoNEs FINALES

12.'1. El PRONABEC y LA ENTIDAD dejan expresa constancia que sus respectivos
domicilios son las d¡recciones que se mencionan en la introducción del presente
documento, donde válidamente se harán llegar entre sí las comunicaciones y/o
notificaciones a que hub¡era lugar durante la ejecución de este convenio.

12.2. f oda variación de los domicilios fijados por PRONABEC y LA ENTIDAD, deberá
ser mmunicada por escrito a la otra parte y tendrá ef¡cac¡a y oponibilidad a partir
del décimo (10) día calendario de ser comunicada.

12.3. El presente convenio no afecta la autonomía de las instituciones en el ejerc¡cio
de sus funciones, en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 18o de la
Constitución Política del Perú.

En señal de absoluta conformidad, se procede a suscribir el presente convenio, en tres
(03) ejemplares.

POR EL I'INISTERIO DE EDUCACIÓN

Larrauri lsabel Leon

Fecha: 1( A0R. 2015


